NNyA sin Cuidados Familiares.
Conclusiones Generales. 
Entendemos por NNyA sin Cuidados Familiares a aquellxs NNyA “que por determinadas circunstancias no estén viviendo con su familia de origen y/o vínculos significativos”.  
 Al analizar la situación de estos NNyA en diferentes provincias, no podemos desconocer los aspectos institucionales como la adecuación de las normativas vigentes en cada provincia a la Ley de Protección Integral y a las convenciones sobre Derechos del Niño y Derechos Humanos.
Hay avances  en relación a las intervenciones adecuadas a la Protección Integral, todas las las provincias cuentan con normativa nacional a excepción de Formosa y Chaco.
Encontramos que la atención de la protección de los NNyA, intenta ser descentralizada desde las Direcciones o Secretarías de Niñez (según corresponda en cada provincia) hacia los Servicios Locales u Oficinas de Protección de Derechos, las cuales se encuentran localizadas en diferentes regiones de cada provincia con un área de intervención determinada, siendo el ámbito judicial sólo el encargado del Control de Legalidad de las Medidas tomadas desde el ámbito administrativo. Sin embargo, es necesario dar cuenta cómo se van tejiendo las redes de trabajo a partir de este modelo descentralizado de intervención, donde por ejemplo en Córdoba, no se cuenta con un abordaje integral de todos los organismos pertinentes de cada situación, pasando los casos para su intervención directamente a Secretaría Nacional de niñez, adolescencia y familia (en adelante Senaf) como órgano centralizado que toma las decisiones sobre las medidas excepcionales a tomar. 
Asimismo es recurrente en el análisis, el reconocimiento de la necesidad de fortalecer estos espacios territoriales en pos de una intervención integral, donde los profesionales cuenten con las capacidades necesarias, con condiciones laborales estables y dignas, donde pueda trabajarse en red con las instituciones involucradas en cada territorio.
Se hace notorio la falta de protocolos de intervención, el desconocimiento de los mismos, caso de la provincia de Buenos Aires, o falta de aplicación. 
Las medidas de abordaje según la ley involucran, medidas de protección integral de derechos o medidas excepcionales. El artículo 33 de la Ley 26061, define a las primeras como  “...aquellas emanadas del órgano administrativo competente local ante la amenaza o violación de los derechos o garantías de uno o varias niñas, niños o adolescentes individualmente considerados, con el objeto de preservarlos, restituirlos o reparar sus consecuencias...”. Al tomar una medida de protección, se trabaja en el Fortalecimiento de la familia brindando no solo asistencia desde lo material, sino también capacitando a los profesionales para que puedan brindar otro tipo de respuestas en sus intervenciones a fin de evitar una medida excepcional. Toma importancia poder hacer un trabajo de prevención con las familias y de articulación con otros dispositivos, para poder realizar un abordaje integral de los mismos, el cual muchas veces resulta dificultoso, debido a la gran demanda del poder judicial a partir de oficios que se deben responder y/o pedido de intervención espontánea urgente. Desde la Defensoría de la niñez,en el caso de Córdoba, las medidas tomadas por los Servicios locales u organismos de protección son respetadas, pero se plantea la importancia de un trabajo conjunto en pos de que no se vulneren los derechos una vez tomada la medida o para que se restituyan los mismos con la mayor rapidez posible.
La información recopilada, muestra una adecuación institucional al paradigma de la Protección Integral el cual obliga a agotar todas las medidas de protección antes de tomar una medida excepcional.
Como principales causas a la hora de tomar una medida excepcional figuran: situaciones de adicción, violencia, abuso sexual infantil o cuando los padres estuvieren privados de su libertad y no exista posibilidad de vincular al niño, niña o adolescente a su familia ampliada. A la vez que determinan el cese de la misma el estado de adoptabilidad si existiera o la resolución de conflictos familiares que dieron origen a la misma.
En cuanto a estas medidas excepcionales, son los servicios locales quienes las solicitan y las Direcciones u organismos centralizados quienes la toman, dando intervención a los juzgados de familia para su control de legalidad.  Al aplicarse, en el caso de Córdoba, los NNyA ingresan a los OGAs (Organizaciones en Gestión Asociada al Estado que brindan protección a niñas, niños y adolescentes que se encuentran fuera del ámbito familiar por medidas de carácter excepcional, desarrollando acciones de cuidado y atención integral) sin ningún tipo de documento que brinde datos sobre su historia, familia, salud etc. El derecho del niño a ser oído, se encuentra vulnerado, ya que no se tiene en cuenta su opinión tanto al momento de tomar la medida como en su egreso, a la vez que finalizada la medida y que el NNyA retorna a su grupo familiar de origen, no existe un seguimiento desde la Senaf. 
En la provincia de Buenos Aires, se plantea que el primer dispositivo que se utiliza al tomarse una medida excepcional son los hogares convivenciales, públicos o privados, sin respetarse la cercanía con la familia de origen. El acompañamiento y seguimiento del niño, niña o adolescente y su grupo familiar es realizado por el hogar que los aloja,  mientras que desde los servicios locales esta práctica es escasa. Desde los juzgados, por su parte, se realizan controles periódicos de la medida a partir de informes técnicos de los equipos intervinientes. Se destaca que los plazos para el egreso de los NNyA, en la practica habitualmente son mayores a los que dice la ley y que sus opiniones son tenidas en cuenta según la edad de lxs mismxs. 
Por nuestra parte entendemos que esta situación se replica en el resto de las provincias con algunos matices de diferenciación en los seguimientos y primeras alternativas en las medidas excepcionales. No habiendo políticas pública que apunten a la desinstitucionalización de los NNyA.
Respecto al presupuesto destinado a las instituciones de albergue, en el caso particular de Córdoba, las organizaciones de gestión asociada presentan un proyecto anual de la gestión de la organización, con la totalidad de voluntarios. Las OGas reciben 2 subsidios anuales diversificado en dos momento del año, que no son fácilmente planificables. Esto cubre el 25 % de los gastos totales del hogar, del monto funcional de la institución. Lo demás se cubre con donaciones que recibe la fundación, por lo tanto, el sostenimiento real del hogar no se da con los subsidios del Estado. No tienen acceso a los informes que realizan los profesionales de justicia, lo cual dificulta el seguimiento de los casos.   
Desde la defensoría de niñez de esta provincia, se ha generado un programa de supervisión sistemática tanto a los centros socioeducativos de penal juvenil, como a las residencias de chicos sin cuidado parental y al sistema de libertad asistida. Se ha elaborado un Protocolo de Monitoreo y Seguimiento, donde se toman los datos objetivos (infraestructura, los servicios del centro: servicios escolares, deportes, talleres, de alimentación) y se realizan entrevistas con los socioeducadores, con los guardias y con lxs chicxs. Se elevan informes periódicos a la Senaf haciendo observaciones sobre el tema. Desde este ámbito se considera que en la actualidad se tiende más a la desinstitucionalización que en años anteriores, que hubo un avance en los últimos 5 años. 
En relación a las situaciones de egreso se acaba de aprobar en el país el programa nacional de acompañamiento para el egreso de jóvenes sin cuidados parentales, todavia no cuenta con reglamentación.
La provincia de Córdoba, inició una nueva experiencia denominada “una casita para la autonomía”, como vivienda intermedia, previo al egreso donde conviven chicos de 17 años con una persona encargada del  hogar mientras terminan sus estudios. En tucumán se ha formado dentro de una de las instituciones estatales de albergue de la provincia la comisión de egreso que trabaja con los adolescentes de la institución desde los doce años, y cuenta también con un hogar intermedio donde se alojan los chicos en pequeños grupos (2-3) una vez que egresan, contando con un tutor acompañante del proceso. 
En relación a los NNyA sin cuidados parentales con discapacidad, en Córdoba se cuenta con seis dispositivos institucionales pertenecientes a la Senaf. Se visualiza que las principales trabas para su funcionamiento tienen que ver con la falta de recursos, de políticas públicas que aborden esta problemática, como así también la falta de preparación de los cuidadores en el paradigma de protección integral, y discapacidad.
En relación a las familias de acogida, se observa a nivel nacional que es la modalidad  elegida cuando se toman medidas con niñxs pequeñxs o bebes, casi unicamente. 
Desde este año se comenzó a trabajar con los organismo estatales en procesos de vinculación de lxs NNyA con esa familias de acogimiento, práctica que antes no se desarrollaba y que vulnera el derecho de lxs NNyA a ser oído y tener su opinión en cuenta. El tiempo que permanece un NNyA en esta modalidad depende de cada situación pero en general llegan hasta dos años o más, no respetando los tiempos que establece la ley.
En la provincia de Córdoba, desde la defensoría de niñez, se ha propuesto a la Senaf trabajar en el Programa de Familias de Acogimiento, para realizar capacitaciones con las mismas sobre fortalecimiento familiar.
En la provincia de Buenos Aires, por su parte, se está comenzando a implementar el programa de Familias Solidarias dependiente del Organismo de Niñez y Adolescencia de la provincia de Buenos Aires. A partir de la implementación de este programa a nivel provincial han comenzado a convocar en algunos municipios a organizaciones comunitarias ocupadas en la temática para sumarse al programa a través de la firma de convenios con el organismo. Las organizaciones comunitarias con personería jurídica son supervisadas por la Inspección General de Justicia de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires. Estas organizaciones que tienen convenio con la provincia cuentan con supervisiones de las áreas respectivas, poniéndose énfasis en el trabajo con las familias de acogimiento, diferenciando entre adopción y acogimiento. 
En la provincia de Tucumán se comenzó a funcionar también el programa familias solidarias, pero con muchas irregularidades en su implementación, y sostenimiento. Desde el ámbito privado funcionan en articulación con la dirección de adopción y el juzgado de menores, los “hogares de tránsito”, siendo familias/hogares de acogimiento para niños y niñas pequeños.
Así también, la revinculación del NNyA con su familia de origen y/o personas significativas durante el proceso de acogimiento es una práctica que generalmente no se realiza y que debiera garantizarse a través de las organizaciones y desde los servicios locales con  las familias de origen.
Finalmente, se puede inferir que a pesar de los avances, aún se siguen implementando prácticas tutelares, principalmente desde el ámbito del poder judicial, reflejándose en las intervenciones, una coexistencia paradigmática entre el viejo paradigma tutelar y el de la Protección Integral. Fundamentan esto último, vulneraciones tales como el derecho del NNyA a ser oído y que su opinión sea tenida en cuenta en las decisiones que le conciernen tal y como se encuentra consignado en el art 12 de la convención de los derechos del niño y en el art 24 de la ley nacional de protección integral; el no respeto por su interés superior y por los tiempos máximos que deben durar las medidas excepcionales, la desarticulación entre los diferentes actores del sistema de protección al momento de realizar las intervenciones en pos de prevenir o restituir derechos. Creemos y estamos convencidos que el resguardo de los Derechos de los NNyA solo será posible a partir de un trabajo articulado de todo el sistema, donde los criterios para la intervención con NNyA sin cuidados familiares sean siempre el resguardo de su interés superior, donde su opinión sea tenida en cuenta y donde se trabaje en la promocion y prevencion de los Derechos y en el Fortalecimiento Familiar, como ejes que busquen evitar situaciones que ameriten la toma de medidas excepcionales.

